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RESOLUCIÓN No. 268 
DE MAYO 17 DE 2022 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VACACIONES Y LA PRIMA VACACIONAL 

EL GERENTE DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECLJESTA E.S.P., PIEDEÇUESTAN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
En uso de las atribuciones IegaIesconfeçidas pórel Decretó 3135 de 1968, el Decreto 1848 de 

y L.DeÇo 1Q4de 19( 

CONSIDERANDO 

Que el Trabajador Oficial SALOMON VILLAMIZAR LOZANO, ¡detificado con la cédula de ciudadanía No. 
5.881.698 de Chaparral / Tolima, labora con la Empresa PiedecUestana de Servicios Públicos en el cargo 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO- JURIpICO, Gerencia, nombrado el VeintIdós (22) de Junio de 2015, 
con una asignación salarial mensual dé.. CINCO MILLONES QUINIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS, ($5 401 679) M/CTE, y cumplió un año de servicio a la entidad comprendido 
entre el Veintidos (22) de Junio de 2020 y el Veintiuno (21) de Junio de 2021 entre el Veintidos (22) de 
Junio de 2021 y  el Veintiuno (21) de Junio de 2022 

2. Que el artículo 8 deI Decreto 1045 de 1978, sea!a: Los émpldos públicos ytrabajadpres oficiales tienen 
derecho a quince (15) dias habiles de vacaciones por cada año de servicio, salvo lo que se disponga en 
normas o estipulaciones especiales 

3 Que el Trabajador Oficial SALOMON VILLAMIZAR LOZANO solicita se le cpncedan Catorce (14) dias 
habiles pendientes de vacaciones correspondientes al año de servicio comprendido entre el Veiptidos (22) 
de Junio de 2020 y  el Veintiuno (21) de Junio de 2021, e razón a que el año anterior 2021, disfrutó se le 
liquido y cancelo un dia de mas el día Dos (02) de julio del 2021, con la Resolución No 202 del 26 de mayo 
correspondiente a ese periodo solicita también Seis (06) días hábiles de vacaciones correspondientes al 
ano de servicio comprendido entre el Veintidós (22) de Junla de 2021 y el Veintiuno (21) de Junio de 2022 

4. Que el artículo 90 del Decreto 1045 de 1978, seña!a: "De la competencia para conceder vacaciones. Salvo 
disposicion en contrario las vacaciones seran concedidas por resolución del jefe del organismo o de los 
funcionarios en quienes el delegue tal atribución." 

5. Que el artículo 28 del Decreto 1045 de 1978, señala: Del reconocimiento y pago de la prima de 
vacaciones La prima de vacaciones se pagara dentro de los cinco  dias ébi!es aptenores a la fecha 
señalada para la iniciación del descanso remunerado 

6. Que el artículo 20 del Decreto 1045 de 1978, establece que las vacaciones pueden cornpensarse en dinero 
cuando el jefe del respectivo organismo asi lo estime necesario para evitar perjuicio al servicio publico 
evento en el cual solo puede autorizar la compensacion en dinero de las vacaciones correspondientes a un 
ano. . ,. 

7. Que el artículo 29° del Decreto 1045 de 1978.- De la compensación en dineq de la pdma vacacional. La 
pnma de vacaciones no se perdera en los casos en que se autQnzare e/paga qe vacaciones en dinero 

8. Que por lo anteriormente expuesto, 
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Revisó: MYRIAN QUINT 
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ARTÍCULO 1.- Reconocer los Catorce (14) días hábiles del periodo comprendido entre el Veintidós 
(22) de Junio de 2020 y  el Veintiuno (21) de Junio de 2021 y  Seis (06) días hábiles de vacaciones 
comprendidos entre el Veintidós (22) de Junio de 2021 y  el Veintiuno (21) de Junio de 2022, al 
Trabajador Oficial SALOMON VILLAMIZAR LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No 
5.881.698 de Chaparral — Tolima, de la siguiente manera: Veinte (20) días hábiles de vacaciones que 
disfrutará a partir del Dos (02) de junio al Primero (01) de julio del 2022, debiéndose reintegrar el Cinco 
(05) de Julio del 2022, quedando Nueve (09) días hábiles de vacaciones pendientes por disfrutar. 

ARTICULO 2.-Autorizar a la Coordinación Financiera de la Empresa Municipal de Servicios Públicos 
Domiciliarios ESP, para que realice el Pago de las Vacaciones cumplidas y que se van a disfrutar, 
por la suma de Trés Mil!ones Setecientos Ochenta y Un Mil Ciento Setenta y Cinco Pesos, 
($3.781.175) M/cte, por cóncepto de Catorce (14) días hábiles del periodo comprendido entre el 
Veintidós (22) de Junio de 2020 y el Veintiuno (21) de Junio de 2021, y la suma de Un Millón 
Seiscientos Veinte Mil Quinientos Cuatro Pesos ($1 620 504) M/cte, por concepto de Seis (06) dias 
habiles de vacaciones comprendidos entre el Veintidos (22) de Junio de 2021 y el Veintiuno (21) de 
Junio de 2022, a favor de SALOMON VILLAMIZAR LOZANO, Trabajador Oficial de la Empresa 
Piedecuestana de Servicios Públicos ESP, prévia disponibilidad presupuestal. 

ARTICULO 3.- Autórizar a la Coordihación Financiera de la EnpresaMúnicipal de Servicios Públicos 
Domiciliarios ESP, para que realice el pago de Prima de Vacaciones por la suma de Dos Millones 
Setecientos mil Ochocientos Cuarenta pesos, ($2 700 840) M/CTE, por concepto de Catorce (14) 
días habiles del periodo comprendido entre el Veintidos (22) de Junio de 2020 y el Veintiuno (21) de 
Junio de 2021, y  la suma de Dos Millones Setecientos Mil Ochocientos Cuarenta Pesos 
($2.700.840) por conceptó de Seis (06) días hábiles de vacaciones comprendidos entre el Veintidós 
(22) de Junio de 2021 y  el Veintiuno (21) de Junio de 2022, a favor de SALOMON VILLAMIZAR 
LOZANO Trabajador Oficial de la Empresa Piedécuestana de Servicios Públicos ESP, previa 
disponibilidad presüpuestal. .: 

ARTÍCULO 4- La presente resoluciónngej partir de su expedición. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

IJada en Piedecuesta, a los Diecisiete (17) das del mes de Mayo de 2022 

Revisé: LUZ DAR' URIBE MENDEZ .1. 
Profesionai Universitario - Talento Humano 

Elaboré: RUTH TAtIANA CEUS MANTILL 
Apoyo Talento Humano — cPS 
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